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Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas., reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de éfeetuar, dentrC? del pl~o cODsigna~o, ~~ comproba
ciones, controles•. pesadas, lDspecclón de fabncaclOn, etc., que
estime conveniente á sus fines.

La Inspección Regional. tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en .la que
consten, además de la identificación de cada una de las pomeras
materias que hayan sido realmente utilizadas, con especificación de
las mermas y de los subproductos.

El ejemplar de dicha acta, en poder del interesado, servir~ para
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hOjas de
detalle que procedan. . ..

El interesado queda oblIgado a declarar en la documentacron
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detaJle,
por cada producto exporta~o, las composici0t:tes de las ~aterias
primas empleada~ detemunantes del ~nefi~o fiscal, ~I como
calidades, tipos (acabados, colores, especIficaciones partIculares y
fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cuaJqu~er

caso deberá coincidir, respectivamente, con las mercancías prevIa-
mente importadas o Que en su compensación se importen poste
riormente a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las ~omprobaciones que estime conv~~~ente re3.Ü;Z~r, entre
ellas la extracción de muestras para su reVlSlon o análisIs por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar 'la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciem~re
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado», debiendo'el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto....Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales
normales.. .

Los países de detino de las exportaciones se~n aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiend.o la Direcci~n General
de Exportación, 51 lo estIma oportuno, autonzar expol1aclOnes a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionami~to activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para )a transformación y exportación en e~

sistema de admisión temporal no pod~ ser superior a dos año~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán _de cumphrse
los requisitos establecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno d~ 20 de novlempre de 1975 y en el punto
6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
lanto de la declaración o licencia de importación como de la
ncencia de exportación, que el titular se acoge al régimen d~ tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema es~blecido·, menCIOnando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, ~sí como .Ios productos. termin~?s
exportables, quedarán sometIdos al régImen fiscal de,lnteryencIOn
~ia. . - "

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y Que no esté. contempla~o .en la
presente Orden. por la normativa que se denva de las SigUIentes
disposicione:s:

Decreto L492/1975 (<<1loletin Oficial del E.tado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nonembre de

1975 (<<BoLetín Oficial del E.tado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del E.tado número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.- La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaciÓn, dentro de sus respectivas cornl?Cte~.cias.,
adoptarán las medidas adecuadas para la coqecta aphcaCloD y
desenvolvimiento de la presente autorización. . .

~, Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos~
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madricl. 30 de octubre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avités-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24042 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Montefibre Hispanid. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de div~rsas materias pri
mas y la exportación tk fibras texti/ei sinte/kas
discontinuas y cables;. ,

Urna Sr.: Cumplidos los. trámites reglame'ntarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Montefibre Hispania, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento .
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de fibras textiles sintéticas discontinuas y cables,

Este Ministerio. de acuerdo a 'lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: •

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma «Montefibre Hispania, Sociedad Anó
nima», con domicilio en avenida de Infanta Carlota, 36, Barcelona,
y número de identificación fi,cal A-08325433. . ..

Segundo.-Las mercancías de ImportaCIón serán las SigUientes:

l. Acrilonitrilo monómero, P. E. 29.27.10.
2. Acetato de vinilo, P. E. 29.14.>2. .
3. Dlmetil acetamida, P. E 29.25.19.1.

Tercere.-Los productós de exportación serán los siguientes:
1) Fibras textiles sintéticas discontinuas. sin haber sufrido

operación preparatoria del hilado, acríclicas, en floca, posición
estadí.tica 56.0I.l5. -

IJ) Cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas, acríli-
c". P. E. 56.02.15.· .

III) Fibras textiles sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas
o preparada, de otra forma para hilatura, P. E. 56.04.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datará en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

- 97 kilogramOli de mercancia 1 (4.5 ¡lO!" 100).
- 8 kilogramos de mercancía 2 (6 por 100).
- 3,5 kilogramos de mercancía 3 (lOO por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta.do las composicio~es de las ~aterias
primas empleadas, determInantes del be~eficIt? fiscal, ~I como
calidades, tipos (acabados, colores,. especificaCIOnes part!culares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
via~ente importadas o que en su compensación se importen
posterionnente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comPl1:?baciones que estime. conve!1~~ntes
realizar, entre eUas la extraCC'lón de muestras- para su reVISlOn o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

.. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el·«Boletín Oficial
del Esta.do), debíendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnaIes.

Los países de de5tino "de las expot1aClones serán aquellos con las
que Espana mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiend.o la Direcció.n General
de Exportación, Silo estima oportuno, autonZM exportaclones a los
demás países. , ...

Las ell.portaciones realizadas a partes..del temtono. naCJonaJ
situadas fuera del área aduanera, tambIen se benefICiarán dd
régimen de tráfico de perfeccionamie~to activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranje~. . ,

Séptimo.-El plazo para la transfonnaclon y exportacIOn en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, Si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto' 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.
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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
tercero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de-1975.
, Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a Que tienen derecho las
exponaeiones "realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
.ha de realizarse la transfonnacióno incorporación y exportación de
las mercancias será de seis mese)),

Octavo.-La-opción del. sistema a-elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspond.iente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En .todo éaso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nandQ la dIsposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como .Ios productos terminados
e~portables Quedarán. sometidos al régimen fiscal de fornproba-
clOn.' ... ,

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec~

tuado desde el 31 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de -despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzaián a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.-Esta autorización se Tegirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa qu~ se deriva de las siguiente,s
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<!Ioletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 5.3).
Orden del Ministerio de Comercio 'de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3de m'atzo de

1976 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 77).

Doce.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se·
autoriza por la presente Orden se considera conrínuación del Que
tenía la firma «Montefibre Hispania, Sociedad Anónim8}), segun
Orden de 6 de febrero de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),
prorrogada por Ordenes de 1 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial
del EstadO); de 15 de abril); 26 de septiembre de 1983 (<<Boletín
Oficial-del Estado» de 20 de' octubre); 13 de diciembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril); 3 de agosto de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre), y modificada por
Orden de 16 de noviembte de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y cQrrespondiente hoja de detalle, se haya hecho del
licitado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.
. Trece.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene~

ral de Exportación, oentro de sus respectivas competencias, adopta~
rán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y desenvolvi~
miento de la presente autorización.

Lo que comunicamos a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

. Il~o. Sr. Director general de Exportación.

24043 ORDEN de" 8 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga' a /a firma «Courtau/ds Fibres, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perjecclOnarfllento
activo 'para ·Ia importaci6n de diversas materias pri
nlf:lS y la eXJX!nación de fibras textiles sintéticas.

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamenta~os en'el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Courtaulds ·F1bres, Sociedad
AnónimID). solicitando orórroga del ré~imen de tráfico de perfcc··

cÍDnamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de fibras textiles sintéticas, amorizado por
Orden de 28 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»~' 9
de marzo), modificada por Ordenes_ de 11 de mayo de 1984
(~Boletín Oficial del Estado» del 28) Y8 de abril de 1985 «<Boletín
Oficial del Estado» de II de junio),

Este Ministerio. de acuerao a lo informado y propuesto por la
~irección General de Exportación, ha resu,elto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del día 9
de septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Courtaulds Fibres, Sociedad Anónima», Con
domicilio en avenida Diagonal, 652-656, A- 4.°, Barcelona, y
numero de identificación fiscal A-08193484.

Lo que-comunico a V. L para S1l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de novitmbre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24044 ORDEN de 11 de noviembre 1985 por /a que se
autoriza a la firma «Florentino, Sociedad Anónima;;,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tejidos de lana. poliéster y algod6n
y la exportación de pantalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aorentino, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos _de lana, poliéster y algodón
y la exportación de pantalones. .,

Este Ministerio, de acuerdo a lo iriformado y propuesto por la
Dirección qeneral de Exportacibn, ha resuelto:.

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «florentino, Sociedad Anónima», con
domicilio en Lalín (Pontevedra), calle H, 16, Y NIF A-36012912.

Segundo.-Las mercancías de importación serán

l. Tejidos de lana, 100 por 100, fabrícados con hilos peinados,
de 1,50 metroS de ·ancho.

1.1 De 180 gramos/metro cuadrado, posición estadística
5~11.17. .

1.2 De ,250-300 gramos/metro cuadrado, posición estadística
53.11.13.2.

2. Tej'ido1i de lino, 100 por lOO, fabricados con hilos de
diversos colores, de 1,50 metros de ancho, de 200 gramos/metro
cuadrado, posición estadística 54.05.35.2.
. 3. Tejidos de fibras sintéticas discontinuas, composici(m S5
por 100 poliéster; 45 por 100 lana, fabricados con hilos de diversos
colores, de 1,50 metros de ancho, de 280 gramos/metro cuadrado,
posición estadistica ·56.07.28. .

4. Tejidos de algodón 100 por lOO, fabricados ·con hilos
teñidos de 1,50 metros de ancho y 180 gramos/metro cuadrado,
posiCión estadística 55.09.63.1.

5. Tejido de pana'de algodón rayado, de 1,50 metros de ancho,
de 260~330 gramos/metro cuadrado, posición estadística 58.04.63.
. 6. Tejidos de seda fabricados 'con hilos de diversos colores, de

1,50 metros de ancho, 187 gramos/metro cuadrado, posición
estadística 50.09.47.

Tercero.-Los productos de exportaci9n serán:
Pantalones largos, PP. EE. 61.01.72/74.3/76/78.2.

Cuarto.:;-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos dé tejidos de mercancías de importa
ción realmente contenida en los pantalones de exportación, se
podrán importar con franquicia aran~lari"a, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que se acoja el interesado, 113 kilogramos con
640 gramos de tejido de.la misma naturaleza y características.
Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 12 por 100
adeudable por la posición estadística 63.02.50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle por
cada producto exportado las composiciones de las materias primas
empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como calidades,
tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, formas de

. presentación), dimensiones y demás earacteristicas que las identifi·
quen y distingan de otras similares y que en cualquier caso deberán
coincidir, respectivamente, con las mercancías previamente impor-


